RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009004, Ent. N° 7143/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Cerro Largo relacionadas con la LP Nº 02/14 para “Ejecución de Pavimentos de Carpeta Asfáltica en caliente, con  asfalto modificado en calles de la Ciudad de Melo y Río Branco”:
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 704/14 de fecha  29/08/14 el Intendente autorizó el llamado de referencia. Dicha Resolución fue impugnada por recurso interpuesto por  la Empresa IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A., cuestionando el punto  II.3 del Pliego de Condiciones;
2) que el Intendente por Resolución del 17 de setiembre del 2014 hizo lugar al recurso interpuesto,  prorrogando  la apertura del llamado para el martes 23 de setiembre de 2014;
3) que el Pliego de Condiciones en la Sección IV punto A) fija la garantía de mantenimiento de oferta en el valor que resulte correspondiente al 2% del valor de la oferta;
4) que con fecha 3 de setiembre de 2014, se realizaron las publicaciones en el Diario Oficial, no constando la publicación en la página web de compras y contrataciones estatales;
5) que el día 23/9/14 se realizó el acto de apertura, habiéndose presentado dos empresas oferentes:
I) RAMON C. ALVAREZ S.A. con una oferta total de $ 40:848.076 IVA y Leyes Sociales incluidas, y una variante sin suministro de cemento que quedaría en $30:878.895, IVA y Leyes Sociales incluidas;
II) INTENCION DE CONSORCIO MELO  con una oferta total de $ 67:220.000 IVA y Leyes Sociales incluidas, y una variante  sin suministro de cemento  que quedaría en $ 52:482.400 IVA y Leyes Sociales incluidas;

6) que reunida la Comisión Asesora de Adjudicaciones,   por informe del  10/10/14   expresa que se ha tenido en cuenta el informe técnico realizado el cual considera que la oferta de menor precio que cumple es la de RAMÓN C. ALVAREZ; aconsejándose la adjudicación a dicha empresa;
7) que con fecha 7/11/14 se dio vista a los oferentes de lo resuelto por la CAA, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 67 del TOCAF;

CONSIDERANDO: 1)  que no se ha acreditado el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 del TOCAF, en cuanto los procedimientos de licitaciones públicas deberán publicarse en la página web de Compras y Contrataciones Estatales;
2) que el Artículo 64 del TOCAF establece que la garantía del mantenimiento de oferta deberá ser por un valor fijo en moneda nacional o extranjera (Resultando 3);
3) que no consta información contable ni proyecto de Resolución de adjudicación disponiendo el gasto por el Ordenador competente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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